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CJ,

SE PUBLICA LOS MARTES, MIERCOLES, VIERNES Y SÁBADOS,

D ADTr - nríPT AT } puesto prevenirles, que r/VniL UriLlHLi. del término de « dks n
si dentro

del término de 8 dias no me dan

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

cuenta de haber cubierto tan sa
grada Obligación, adoptaré con
tra ellos medidas de rigor.

DE MINISTROS.

S. M el Rey (Q. D. G.) y
S. A. R. la Serma. Sra. Prin
cesa de Asturias continúan en Se
villa sin novedad, en su impor
tante salud.

SS. AA. las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar, 
Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

(Gaceta 27 de Diciembre.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL

Gastos carcelarios.—Partido de Baro

VIRGULAR.

En virtud de un oficio del Al
calde de Haro haciendo notar el 
olvido en que tienen los de los 
pueblos del partido judicial de 
dicha villa que á continuación se 
expresan, ei pago de las cantida
des que adeudan por manuten
ción de presos pobres; .he dis-

Logroño 19 de Diciembre de ¿n • i
personal, material y renta de 

casa, en la inteligencia de que
El Gobernador, ' p^sado el tcrmino citado, se ex-

llanuel Angulo Ballesícros í sin más aviso, comisio-
nados de apremio contra jos mo-

Belacion de los puellos de este partido judicial gue adeudan las cantidades gue ' que no hayan cumplido 
-detallan para la nmnuienciou de presos probres por enenta de los presupues^'con tan sencillo é imnortánlA

^os gue íambien se mencionan. con tan sencillo é importante

PUEBLOS.

Ábalos . . . .
Aogunci-na. . . .
Briñas  
Briones . . . .... .
Casalareina, . . .
Calañares de Rioja . 
Ciliuri  
Cuzcurrila . . ..... .
Giraileo . . . . .
Ochàhduri . . . .
Ollauri  
Rivas . . . ..... .
Rodezno y Cuzcurritilli 
Sajazarra . . . .
Sao Asensio . . .
San Vícenle. . . .
Tirgo . . . . .
Treviana . . . .
Villalva . ,
ZarraloD . . . .

a

Débitos por 
cuenta de 

presupuesto 
anteriores.

Idem por el 
de 1877 á 

1878. TOTAL.

PtdS. cts. Pías. Cts. Ptars.’ Cts.
136 75 189 94 326 69

152 66 132 66
145 71 145 71

507 840 18 1147 18
289 44 289 44
162 . 81 .162 81

1 115 56 H3 50
540 69 340 69

80 60 50 140 50
54 27 54 27

756 58 224 11 980 49
57 29 57 29

173 86 ••17'3 86
125 65 125 65

768 85 552 55 1281 58
1242 69 672 54 2017 05
412 59 141 71 554 50
540 69 270 54 811 03

3 86 45 . 89 45
163 ..77 155 77

4549 93 4745 59 9093 . 52
Total . .... 9095 52

servicio. '
Espero que cumplirán todo lo 

i ordenadoen.la presente circular, 
j evitándose el disgusto y.desem- 
I bolso que de su propio peculio 
ocasionan, dichas comisiones.

Logroño 27 de Diciembre de 
1877.

El Gobernador,

Manuel ‘Angulo Ballesteros,

Haro 13 de Diciembre de 1877. -El Depositario, Manuel Martínez.Semn?

SECCION DE FOMENTO.

Instrucción pública.

circulaíi.

Terminando con el mes de Di-
ciembre actualel segundo trimes
tre del presente año económico de

atención de los Sres. Alcaldes de 
esta provincia de mi cargo.á fin 
de que en los 10 primeros dias 
del próximo mes de Enero, en
víen á este Gobierno civil, los 
justificantes que acrediten ha
berse pagado á los Maestros de 
Instrucción publica de sus res-
pectivos desíritos, los haberes

1877 á 1878, he dispuesto por j correspondientes á dicho según- 
medio de esta circular, llamar la j do trimestre por los conceptos

CIRCULAR, ■

A fin de poder dar cumpli
miento á lo dispuesto por el Ex
celentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación en circular de. 7 
dél corriente mes, insería en el 
RoletíxN Oficial núm...l76, los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia remitirán à este 
Gobierno, antes del dia 7 del 
proximo mes de Enero, resúme
nes de sus respectivos presu
puestos municipales relativos al 
actual año económico, ajustán
dose al modelo que se publicó á 
continuación de la citada cir
cular.

Logroño 28 de Diciembre de 
1877.

El (jobernadór, 

Manuel Angulo Ballesteros.
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Sección primera. —Polilica.

CIRCULAR.

En la Gaceta del dia de ayer, 
se publica la siguiente division 
en secciones de los distritos 
electorales de esta provincia; y 
en su consecuencia los Sres. Al
caldes de los municipios que 
sean cabeza de sección, cuidarán 
de que, conforme á lo prevenido 
en la disposición 10 de la Real 
orden en circular de 9 de Agos
to último, publicada en el Bole
tín Oficial del 15 del mismo

mes, en el término de diez dias 
quede nombrada y constituida 
la Comisión Inspectora del re
gistro del Censo electoral á que 
se refiere el art. 46 de la ley de 
20 de Julio del año actual, in
serta en los Boletines núms. 103 
y 104, avisándome inmediata
mente que se haya dado cumpli
miento á dicho servicio.

Logroño 28 de Diciembre de 
1877.

El Gobernador,

Manuel Angulo Ballesteros.

2. 3. 4.

Daroca.............................. 21
,, , Hornos............................... 20

Lúa.........Medrano.. .. ......................Medrano............................ 42
Sojuela........ .............  40
Sotes.......... ..................... 27

Una.........Murillo...............................Murillo............................... 163

Una....... Nalda........ ..........    114
........... Siirzano................... •....... 63

Una...... Navarrele........................  Navarrele....................... 116
Una.........Ocon...................................Ocon..........  ...................... 186

Una....... Rivafrecha.................... .......................  29
Rivafrecha............. .. ....... 124

Una.........Soto de Cameros. . • Cameros............. 85
....... Irevljcmo.......................... 25

Una.........Víguera, ., . . Luezas........................  5
Viguera...................... ... 97

Una.........Villamediana................ Alberile........................... 72
....... Villamediana..................... 106

„ , Carbonera........................ 15
Cna.........Villar de Arnedo................ Redal...... .. ............  46

Villar de Arnedo............ 73

5.

150

163

177

116
183

155

108

102

178

152

PROVINCIADEJLOGROÑO.
MUSIO» tí IOS Dims kiictosiles be ia bbi» h secciobes

DISTRITO DE SANTO DOMINGO DE LA CALZADA.

1.

Secciones.

DISTRITO DE ARNEDO.

2. 3.

Cabezas de Sección. Pueblos de que se componen.

4.

Electores 
de cada 
pueblo.

5.

TOTAL.
• • Briones..

Una... .... Abalos........... . Abalos..................  
Ribas....................  
Angunciana..........  
Galbárruli...........

....... , 82
. .......  22
......... 74
......... 25

104

Una.. ••• Angunciana........ .......... 58 212
Villalva............... ........  14

Briñas............................ 41
Bañares. ....................... 46

Una.,. Bañares., . ., Cidamon........................ ’ 4
118" ' Hervías.................46

San Torcuato........ ....... ’ 22
366

.........Aldeanueva de Ebro......... Aldeanueva de Ebro........ 139
0*“^......... Alfaro......,................... Alfaro........................ 9Gfi

.........Aatol.................................. Autol................................. 120
ï-, D Bergasa..................  69
Roa...... . Bergasa.............................Bergasillas........................ 18

Robres........................... 15
.........Calahorra.......................... Calahorra.......... ............... 797

Uoa.........Cervera de Rio Aihama.. Cervera de Rio Alhamá.'. 18G
Aguilar............................ 88

Una.........Cornago............ Gornago......................  157
.........Navajun............................. 29

Valdemadera................... 26
Una.........Grávalos. .. ...................... Grávalos.......................... 199

Villarroya....................... 24
......... Igea....*............. ...............Igea................................... 157

Una.........Muro de Aguas.........  de Aguas.............. 85
luriuncum..................... 19

Una.........Pradejón.............................Pradejón.......... ................ 89
ludelilla.......................... 61
Aroedillo......................... 51

Una...... . Préjano.............. Herce...... ....................  59
........  ■'Prejano............................ 61

Sania Eulalia....... . ......... n
.........Quel................................... Quel.................................. j64
.........Rincon de Solo..................Rincón de Soto................. 100

139 
íi66 
^96- 
120

102

707 
186

Una Casalarreina. .

Una.........Cuzcurrita

Una Ezcaray

Una....... Foncea.

Una....... Agoncillo

Una.

Una
Una

Albelda

Una

Alcanadre 
Ausejo....

Cenicero.,

DISTRITO DE LOGROÑO.

Una. 
Una. 
Una.

Una

Entrena.... 
Fuenmayor, 
Juvera.......

Una 
Una,

Lagunilla

Lardero, i 
Logroño.

Agoncillo.........
” Arrubal.......  .

Albelda...........
Clavijo...........

.... Alcanadre......

.... Ausejo.............
Cenicero........
Torremonlalvo 

... Entrena.......... . 

... Fuenmayor. . 

... Juvera...........
Cenzano__ 

“* Lagunilla____  
... Lardero_____ 
... Logroño_____ _

93
16

102
37

117
185
211

2
107
172
111

27
75

102
686

280

133

157

104

150

162

164
100

109

139

117
185

213

107
172
111

102

102
686

Una.,.,.. Grañon

Una....... Haro.

Una.........Leiva

Una...! .. Ollauri,,...

Una.., 

Una...

Una...

Una

Una

• Ojacas tro..........  

• . San Asensío...., 

• • Santo Domingo

Sanlurdejo

San Vicente

Una....... Tirgo

Tna Treviana

... Briones .......................... ’
Casalareina.....................

.. Cañamares de Rioja......
Zarralon .............. . ..........

. Cuzcufita..... .............. .
,. Fonzalethe ...................

Ocbánduri .................
Ezcaray ......................... •

.. Valgañon........................•
Zorraquin...................... '•
Cellórigo.,.. .................. ’
Foncea..................... \\\/
Grañoo............................ *

.. Villalovar........................*
Víllarta Quintana ..L.?.; 

... Haro ........ ......................’
Herramélluri .................

... Leiva .........................
Tormanlos .................
Gimileo..........................

... Ollauri..........................
Rodezno ..................... '
Ojacaslro .................  ...

' Santurde.................
.. San Aseoslo....................

Corporales y Morales.... 
Santo Domingo..............  
Cirueña ... .....................  
Manzanares ....................
Pazuengos .....................
Sanlurdejo................. ’

.. San Vicente.....................
Baños de Rioja.........

•• Cihuri .....................*
Tirgo...........
San Millan de Yécora....

” Treviana..........

366
100
42
51
96
63
28

180
37
19
22
88

118
28
44

313
47
57
60 ,
21
57
45

102
60

210
55

267
28
25
50
64

265
34
47
48
25
91

193

187

236

lio

190

313

164

193

162

210

300

170

265

129

116

DISTRITO DE TORRECILLA DE CAMEROS.

Alesanco.......... 141
49
23
13
26

194

Una.,•......Alesanco..
Azofra ................

.. Canillas 252Cañas*.............

Una.. ...0 Anguiano., » • » 1 ,i Ml 5, n ,,

Torrecilla sobre Alesanco 
.. Anguiano ......... . 194
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ti 2. 3.
Badaráo .......................
Cárdenas................ .

Una....

Una....

Una.....

Una....

... Badarán....!..... ...........

... Baños de rio Tovía....

... Camprovin..................

... Canales........ . .............

.. Ccrdobio.......... . ...........
Villar de Torre...... . ......  
Villarejo......... . ............  
Baños de rio Tovía........

.. Bobadilla......................
Ledesma ... .................
Rezares..........................
Camprovin y Mahabe....

’ Castro viejo ............. ..
Santa Coloma..............
Canales.........................

.. Mansilla.......................

Una.... ... Corera......... :..............

Villavelayo............ . ......
Corera ............... ..........

" Galilea....-.................. .

Una....

Una ...

Una....

.i. Enciso................... ..

... Hormilla....*......... .

Enciso......... ................
Poyales y Aldeas..........
Hormilla.......................

... Hortkosa....................

■’* Hormilleja ...............
Horligosa................. .
Nieva..................... .......

!.. PraHilln

Una....

Una,...

Una...

Una....

Una.. .

Una...*

Basilio.................. ........
Villanueva............ •.
Huércanos..... . ..............

... Huércanos.......... .. . Uruñuela.......................
Ventosa ..... .................
Matute......... .............

,, , , Pedroso .. .•............. .
- Mainte..,,...................... joTia..............................

Villaverde .................. .
Lasanla . ......................

... Munillla....................... i» Munilla..........................
Zarzosa..... ..................

... Nágera........... ............... Nágera..................... ......
Berceo................... .

...San Millan de la Cogolla Eslollo..........................  
Sao Millan de la Cogolla 

Ajamil........ . .................  
Cabezon..................... .

Hornillos ..................... 
Jalon........................... .

Laguna..........................  
Monlalbo.......................  

San Roman............ . Muro de Cameros.........
Rabanera ..................... 
Sao Roman...................  
Santa María........ .. .......  
Terroba.......................
Torre Cameros.. .........

Torremuña..................

Una....

Una....

Una. ..

Una....

... Torrecilla de Cameros.

... Tricio...............  ...

... Ventrosa......................

... Vüloslada................

Almarza........................
Gallinero .................... •

... Neslares
Pinillos ,,,j
Torrecilla de Cameros., 
Aleson
Arenzana de Abajo,,,,., 
Arenzana de Arriba,,,,,, 
Maoj arres,,, 
fricio
Brieva,,,,,,,
Ventrosa
Viniegra de Abajo,,,,,,,,
Viniegra de Arriba,,,.., 
Lumbreras

•• Vüloslada,

’ á la Sección de contabilidad á fin de

4. 5. ronde Máhabe, Orliz Gomez, actúan-
96 do como Secretario el Sr. Iribarren.
19 192 El Sr. Gobernador declaró abiertas
40 en nombre del Gobierno de S. M. las
10 sesiones correspondientes al segundo
78

111
periodo del actual año económico.

f3 Leída el acta del anterior fué apro- .
20 bada.
19
79 174

El Sr. Gobernador hizo presente que
27 al formarse las lernas para el nombra-
49 miento de la Comisión provincial, fue- 1
61 ron propuestos en los primeros luga-
49 160 res los Sres, Monloya y Merino, que
50 corresponden à un mismo partido ju-
75 107 dicial en la creencia de que había sido
34 modificado el artículo 58 de la ley de '
70
77 147 20 de Agosto de 1870; pero que no 

siendo así y habiéndosele indicado por jo2
35 115 el Excmo. Sr. Ministro de la Goberna-
65 cion la incompatibilidad que existe
65

181
entre ambos Señores, lo hacía presen- j

12 te á la Diputación para que acordara i
11 lo más conveniente.
28
61
54
40

155

212

Los Señores Merino y Monloya soli- ' 
citaron en sentidas frases el que se le , 
eliminase de las respectivas lernas.

A propuesta del Sr. Michel y por 
aclamación se acordó comisionar à los 
Sres. Bazan, Mateo y Michel para que 
propusieran cual de los referidos Se
ñores habla de ser eliminado.

121
55
14
42
25
89
30

114
Se suspendió la sesión.

224 224 Abierta de nuevo transcurrridos
54 diez minutos el Sr. Michel manifestó
55 192 que pesadas las razones espuestas por
83 los Sres. Merino y Monloya proponía la
16 comisión aun que con gran sentimiento
15 el que se accediese á los deseos del1 7
13 Sr. Merino.
28 Acordado así se reformó la lerna ’

5
284

5.“ quedando constituida en la forma
23 siguiente:
17
59 D. Felipe La Mata.
11 D. Mariano Saenz de Cenzano.
r5 
94 D. Francisco de Paula Salazar.
43 Se acordó celebrar en el presente
20 periodo diez sesiones à la hora de las

7
161

ocho de la noche.
22 Fueron examinadas dos cnenlas pre-
11 

101 sentadas por el Sr. Arquitecto de la 
provincia; una do los jornales y ma-

46 192
teriales empleados para las obras de

26 conservación del edificio destinado á
36 Hospital provincial importante la su-
59 ma de 443 pesetas 32 céntimos, y otra
28 de Jos gastos ocurridos en la adquisi-
69
28
51

176 cion de dos aparatos de colar, con 
que se. ha aumentado el servicio de

86 182
dicho Establecimiento, cuyo valor as-

96 ciende á 297 pesetas 56 céntimos, y 
j hallándolas conformes y debidamente

13969 1 justificadas, se acordó aprobarlas para
'[ los efectos de su pago y que se paseo

DIPUTACION PROVINCIAL.

Sesión de 5 de Abril de 1877.

En la ciudad de Logroño à tres de 
Abril de mil ochocientos setenta y sie- 
e, siendo la hora de las ocho de la

noche se reunieron en el salon de se
siones de la Escma. Diputación pro
vincial bajo la presidencia del Excmo. 
Sr. Gobernador civil los señores Di
putados Michel, Fernandez Bazan, Me
rino, Mateo, Roldan, Miguel, Lope Ba- 
roja, Gutierrez, Gobantes, Salazar, Lo
pez Montenegro, Montoya, Orive, Ba

que redacte el extracto que ha de pu
blicarse en el Boletín Oficial de la 
provincia, con arreglo á lo ordenado 
por el art. 85 de la ley provincial 
vigente.

Igualmente fueron examinadas dos 
certicaciones expedidas á favor de D. 
Mariano Moliuero, contratista del ca
mino de San Millan de la Cogolla al

puente de Artnzana, de las obras eje
cutadas durante los meses de Enero y 
Febrero próximos pasados, cuyo va
lor en junto asciende á 25.782 pesetas 
57 céntimos y hallándolas conformes 
y sus tipos arreglados á los de contra
ta, se acordó aprobarlas para los 
efectos de su pago y se paseo á la 
Sección de contabilidad à los oportu
nos efectos.

Examinados dos ejemplares de rela
ción valorada y certificación de las 
obras ejecutadas, en la reparación de 
la carretera de Yillosiada á empalmar 
con la general de Logroúo á Soria, 
duarante los meses de Enero y Febrero 
últimos por el contratista D. Saturni
no ülargui y Ochoa, y hallándola con
forme así como sus ajustes arreglados 
al precio de subasta, se acordó apro
barla para los efectos de su pago y se 
remita un ejemplar á la Sección de 
contabilidad y el otro al Ayuntamiento 
de Vüloslada á fin de que se unan á los 
libramientos que cada dependencia ex
pida para satisfacer al contratista la 
cantidad en junto de 3172 péseselas 57 
céntimos.

También fueron examinados dos 
ejemplares de relación valorada y cer
tificación por duplicado de las obras 
ejecutadas en la carretera de Alesanco 
durante los meses de Enero y Febrero 
últimos por el coulralista D, Galo Ji
menez Calahorra, importante 9747 pe
setas 7i céntimos, que corresponde 
satisfacer por mitad de los fondos pro
vinciales 4873 pesetas 87 céntimos, y 
del presupuesto municipal de Alesanco 
igual suma y apareciendo arregladas 
à los precios de contrata, se acordó 
aprobarlas y que se remita un ejemplar 
á la Sección de contabilidad y otro al 
Ayuntamiento de Alesanco para la es- 
lension de los oportunos libramientos 
y demás que proceda.

Formada la liquidación del importe 
da las obras y acopio de materiales 
empleados en la reparación del tercer 
tramo y andenes del puente de madera 
de Calahorra, que dá paso á la carre
tera provincial de Logroño á Zarago
za, con la cual aparece conforme el 
contratista y recibidas definitivamente 
las obras como bien (-jeculadas, se 
acordó aprobar la liquidación y pasarla 
á la Sección de contabilidad, para que 
cuando la ordenación de pagos Indis
ponga, satisfaga al contratista D, Joa
quin Achon las dos mil doscientas cio- 
cuecla pesetas que le restan percibir 
del total imprte en que fué subastada 
la reparación del mencionado puente.

Terminadas las obras de construc
ción de la carretera que desde la villa 
de Alesanco se dirige á Valpierre, 
primer trozo, se acordó proceder á la 
recepción provisional, nombrando pa
ra que presencie el acto el Sr. Diputa
do D. Andrés üreta, quien sefiaiará el 
dia y hora en que ha tener lugar.

Presentados por la Sección de obras 
públicas el expediente de expropiación 
de los terrenos que deben ocuparse cu
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jurisdícion de Cárdenas, por la planta 
de la carretera de San Milan do la Co- 
golla al puente de Arenzana, se acordó 
remitirlo al Sr. Jnez de primera ins
tancia del partido de Nájera, para qne 
se sirva aprobar las tasaciones que en 
él aparecen y una vez hecho se devuel
va á los fines conducentes, y signifi
carle al propio tiempo la necesi iad de 
terminar pronto el expediente de igual 
naturaleza respecto á las tasaciones 
do los terrenos que han ocuparse en lo 
jurisdícion de Badaran à fin de no en
torpecer los trabajos próximos a eje
cutarse en el trayecto del camino que 
la atraviesa.

Seguidamente faé presentado el ex
pediente de expropiación de fincas rús
ticas que deben ocuparse en jurisdi- 
cion de Alesanco por la planta de la 
carreta que desde dicha villa conduce 
á empalmar con la de Biírgos á Lo
groño por Santo Domigo y Nájera y en 
su consecuencia se acordó remitirlo 
al Sr. Juez de primera instancia de 
Nájera, para que se sirva aprobar las 
tasaciones que en el aprarecen y una 
vez hecho, sea devuelto á fin de pro
ceder à lo que haya lugar.

Se dió cuenta de una exposición pre - 
sentada por D. Manuel María Mateo 
vecino de Calahorra, en solicitud de 
permiso para edificar en un terreno de 
de su propiedad adyacente á la carre
tera provincial que desde dicha ciu
dad se dirige á la estación del ferro
carril y visto el informe que sobre ella 
ha emitido la Dirección de caminis 
vecinales se acordó autorizarle para 
que pueda construir en el terreno 
que indica, sujetándose estrict-mente 
à Iris condiciones facultativas conteni
das en el citado informe.

Formado el f roy 'cto, planos y pre
supuesto de las obr.'S necesarias à la 
constiucc'Oo déla carretera de ter
cer órdpn que desde Aleson ha de em
palmar con la de Burgos á Logroño ac
cediendo á los deseos del Ayunta
miento de dicha villa que es el que ha 
de sufragar los gastos que origine su 
ejecución, se acordó remitirlos á la 
corporación municipal para que dis
ponga lo que crea oportuno.

Aprobados por el Juzgado compe
tente los expedientes de expropiaciones 
y tasaciones, de fincas rústicas en las 
jurisdiciones de San Millan de la Co- 
golla y Berceo, para fundar la car
retera que del primer pueblo mencio
nado se dirige al puente de Arenzana 
y ocupadas ya por los trabajos de 
construcción ejecutados, se acordó 
aprobarlos para los efectos del pago y 
se pasen les expedientes á la Sección de 

Se dió lectura á una comunicación 
de la Comisión provincial de la Expo
sición vinícola, remitiendo copia del 
presupuesto de gastos aprobado por la 
Junta general de la Exposición y ro
gando se amplié el crédito concediendo 
en cantidad bastante para cubrir dicho 
presupuesto. Se acordó contestar que 
esta Corporación ha consignado con el 

j

cupo la cantidad de 5.000 pesetas pa- 
' ra cubrir los gastos q;'e se ocasionen 

en la Exposición.
Para resolver con todo acierto en 

los expedientes promovidos por dife
rentes vecinos de esta provincia pi- 
d;endo indemnización por exacciones 
y daños que les ocasionen los Carlistas 
se dirigir atentas comunicaciones á las 
Diputaciones de Santander, Burgos^ y 
Soria, rogándoles se sirvan mauiíestar 
la interpretación que han dado al ban
do dictado en 50 de Noviembre últiújo 
por el Exmo Sr. General en Jefe del 
Ejército del Norte y los proeedimien- 
tos seguidos para su cumplimiento.

Se acordó que Sres. Ortiz, Gomez, 
Gutierrez y iMateo se agreguen respec
tivamente á las Comisiones de Gober
nación, revision de actos de la Perma
nente y de Fomento.

A propuesta de! Sr. Bazan se acordó 
comisionar á los Sres. Mateo, Roldan, 
Gutierrez, López Bareja, Gobantes, 
Iribarren, Salazar, Ortiz Gomez, Mar
tinez y Orive, para visitar é inspec
cionar los Establecimientos provincia
les de Enseñanza y de Beneficencia.

Se levantó la sesión.
El Gobernador presidente, Manuel 

Angulo Ballesteros.—El Diputado Se
cretario, Angel Iribarren. 

DEBECnO ADMINISTRATIVO 

Provincial y Municipal
Ô TRATADO GENERAL TEORIGO-PRÁCTICO 

de las atribuciones
de las Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos en todos los ramos que por las leyes les 
están encomendados despues de las reformas de

la ley de 16 de Diciembre de 1876

roR
DON FERMIN ABELLA 

Abogado y Director del periódico

El Consulíor de los A^uníamieníos y de 
los Juzgados AJunici^ales.

Cinco lomos en 4? mayor con 4.000 
paginas de lectura, letra compacta v 
esmerada impresión.

“^-Sla importantísima obra, queso 
acaba de publicar, trata exlen-amentc 
de todos los ramos de la Administra
ción provincial y municipal, y contiene 
la jurisprudencia dictada sobre cada 
materia, la hgislacion vigente, modelos 
para bandos y reglamentos de todas 
clases, y un extenso Proyecío de Or
denanzas municipales que pueden ser
vir de guía para formar las de las po
blaciones que no las tengan, ó para 
reiormar las antiguas con arreglo á los 
usos, necesidades y adelantos del dia. '

El tomo L’ contiene una Reseña 
histórica del deseavolvimieulo del De
recho y régimen municipal, desde los ' 
teimpos más remotos hasta nuestros ‘ 
días, y del particular de España, con 
un exámen comparativo de las diver- 

españolas, desde 
1825 hasta 1877, y además todo lo 
relativo á la division territorial; dere
chos y obligaciones de los ciudadanos 
dentro del municipio y de la provincia;

elecciones; Administración civil de L.s 
provincias; organización y atribucio
nes de las Diputaciones; gobierno y 
Organización de Municipios; Admi
nistración local y - publicación de las 
leyes. ■ •

En el tomo S.® se trata del gobierno 
político de los'di^riio.s municipales y' 
atribuciones de..Jos Alcaldes; protec
ción y seguidad..personal;..orden pú
blico; espectáculos.y hiversioneq mo
ral y costumbres públicas; cárceles; 
policía municipal, de'abastos, urbana 
y de conslrucciohes ó sea Obras públi
cas; y termina con un ÍProyeclo de 
Ordenanzas municipales.

Comprende él tomó 3.° todo lo re
ferente à los biches dé Propios y comu
nes de los pueblos; roturaciones; 
aprovechamientos; montes; •"Pósitos; 
créditos y litigios de los' Ayúutamien- 
los; desamortización; propiedad agrí
cola; colonias y Bancos agrícolas; ga
nadería; policía rural., aguas.,.canales 
y liegos; .minas; .ferro-carriles, car
reteras y caminos; correos y lelégrí^- 
fos, etc. .......... ■■

, El lomo 4.° abraza lo relativo a las 
quintas y reernplazos; á'ojamienlos, 
bagajes y suminislros; contribuciones 
directas é inui rectas; subsidió; cónsu- 
mos; derechos reales y trasmisiones íié 
dominio; recaudación' y procedimien
to administra.ivo. ■

Por último, en el tomo 5;" se ha
lla lodo l0‘ concerní ente á impuestos 
extraordinarios y.de güera; papel ’se
llado y efedtos timbrados;- coniabilidad- 
municipal en lodos .sus ramos; .presu
puestos locales; coniabilidad provincial 
y presupuestos de las Diputaciones; 
instrucción pública; sanidad terrestre 
y raarílima; aguas minerales; ceme.n- 
ler.os y enterramientos; beneficencia 
en todos sus uétaHés;’empleados de 
las Dipubeiopes y Ayuntamientos; ic- 
laeiones cutre la Iglesia y el Estado é 
incideccias de las cues-lian es religio
sas; lesponsabilidad- de Ayurtamien- 
tüs, _ Diputaciones y Comisiones pro- 
vÍLciales; recursos de alzada; juris- 
dicion y Tiibunales contenciosos; 
competencias; vías gubernaliva y con 
lencioso-adminislraliva y procedimien
to contencioso; y concluye con un 
extenso índice alfabético de todo lo 
que coDlienen los cinco tomos, para 
facilitar maa. la consulta de todas las 
maierias.

Esta obra es de gran utilidad para 
los Ayuntamientos, Alcaldes y Secreta
rios, Diputaciones, empleados de la 
adminisiracion provincial, contribu
yentes, y en general para toda clase 
de personas, cuy(»s intereses tengan 
relación con los Municipios, con las 
Diputacioncá ó con la Administración 
general del Estadq.

Se remite la obra á cualquier punto, 
franco el correo y certificada, por 52 
pesetas.

8e vende en las principales libre
rías y en la Administración úeElCon- 
sul¿or de los Ayuniamienlos, Torres, 
3, Madrid.

----

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO 
Y

librería clásica 
DE

AGUSTIN ORTONEDA, 
ánles de la viada de Menchaca, 

SUCESORES DE D. DOMINGO RülZ.

Esta casa, cuya baratura y 
□ran surtido en el ramo de li

brería no admite competencia 
en esta capital, á mas de ofrecer 
cuanta modelación se necesita 
.para ,1a. administración munici
pal, se encarga de proporcionar 
sellos con sus correspondientes 
cajas, de.diferentes formas y á 
precios módicos.

Se acaban de recibir los libros 
para la ’segühdá enseñanza que 
se espenden á los precios econó
micos que se efçctpo el año pa
sado.
Además,lo& libros para la admi- 

nistracion se expenden á los 
predos^i^uienïés:

Reales.

Arancel délos Juzgados [Mu
nicipales............................. 4 

. Id,..... .criminales.. , ........ 2 
Id.... del papel sellado. 

Tarifa de la contribución 
industrial de 1.872. . ..6 

•Id. ■....id’''de 1874....... 6 
Código penal reformado. . 8 
Derecho admtivo. (Abella), 

5 tomos. ... . ...... 132 
El Libro de los Jueces Mu

nicipales....................... ......
El Tesoro, del Municipio ó 

Guia práctica deAlcaldes, 
Concejales- y Secretarios 
de Ayuntamientos. . . ,5 

Guia práctica de la Contri
bución de Industria y Co
mercio ........................ ........  

Guia de apremios. ........ 5 
Guia del Concejal. ........ 8
Guia práctica de la Legisla

ción Provincial y Muni
cipal. . . . 6

Lo mismo los SS. x\yunta- 
mienros que los particulares pue
den reclamar los que necesiten y 
se les enviará á vuelta de Correo.

INTERESANTE 
A LOS AYUNTAMIENTOS. 

Con objeto de (jtie 
(Hiedan atender á la 
formación del resú- 
inen de gastos, è in
gresos «ne se ordena 
por el Ministerio de 
la Gobernación se
gún R. O. publicada 
en este Boletín, se 
ha hecho la corres
pondiente tirada de 
impresos que recla
mándola se enyja á 
vuelta de correo.

líSí. TIP. DE F. MENCHACA
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